[image: C:\Users\VIA\Desktop\beca excelencia.png][image: ]OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES



FORMULARIO DE POSTULACIÓN BEI-UNSA 2025[footnoteRef:1] [1:  El presente Formulario tiene carácter de Declaración Jurada, presentar debidamente foliado de abajo hacia arriba, con separadores y firmada cada página.] 


	CÓDIGO DE POSTULACIÓN
	:

	FECHA DE RECEPCIÓN
	:

	NÚMERO DE FOLIOS
	:

	RESPONSABLE DE RECEPCIÓN
	:

	EXPEDIENTE Nro.
	


1. DATOS PERSONALES
[image: ]
	Nombres y Apellidos
	

	Fecha y lugar de nacimiento
	
	Edad:

	Domicilio
	

	DNI y CUI
	DNI
	CUI
	CEL

	E-mail institucional
	
	PASAPORTE:



2. DATOS ACADÉMICOS

	Programa de Estudios/Escuela
	

	Semestre y año que cursa
	
	Alumno regular[footnoteRef:2] (   ) o excepcional[footnoteRef:3](   ) [2:  Acreditar con Constancia de Matrícula con un mínimo de 12 créditos.]  [3:  Acreditar con Plan de Estudios y libreta de notas donde se evidencia tal condición.] 


	Ranking y notas[footnoteRef:4] [4:  Presentar ránking oficial y notas que acrediten haber cursado al menos 4 ciclos lectivos consecutivos.] 

	Promedio ponderado:

	Experiencia en Movilidad Académica
	SI (    )    NO (    ) Si es sí indicar qué movilidad hizo (fecha, lugar, duración)

	Antecedentes académicos acreditados[footnoteRef:5] [5:  Adjuntar documentos que acrediten haber sido investigador, organizador o ponente.] 

	Investigador (    )
	Ponente   (    )
	Organizador  (    )
o coordinador

	Reconocimientos institucionales [footnoteRef:6] [6:  Adjuntar documentos que acrediten reconocimientos o distinciones otorgadas por instituciones de nivel superior universitario] 

	SÍ  (     )    NO  (     )

	Idioma y nivel[footnoteRef:7] [7:  Acreditar idioma del país de destino o idioma inglés] 

	Idioma: 
	Nivel:

	Fecha de inicio y fin de semestre de U. de destino
	Inicio:
	Fin:



3. DATOS DE LA UNIVERSIDAD A LA QUE POSTULA

	Universidad a la que postula[footnoteRef:8] [8:  Adjuntar carta de aceptación.] 

	

	Coordinador Universidad de Destino[footnoteRef:9] [9:  Nombre del coordinador Institucional de la Universidad de Destino] 

	

	Correo y Telf. Coordinador 
	

	Ciudad/País:
	Ciudad:
	País

	Idioma del país de destino:
	

	Monto a subvencionar:
	



4. AVAL INSTITUCIONAL

La autoridad abajo firmante[footnoteRef:10], avala la postulación del estudiante agustino: __________________________________, para que efectúe un semestre académico en la Universidad: __________________________________________, a través del Programa de Movilidad Estudiantil Beca Excelencia Internacional, BEI-UNAS-2019, tras considerar que la movilidad a efectuar será de gran utilidad para su desarrollo profesional y aporte para el perfil del egresado del programa de estudios al cual el alumno pertenece [10:  Decano o Director de Escuela con datos completos.] 
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Rúbrica y Sello:						_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Nombre completo y   				__________________________________________
Cargo de la Autoridad firmante:		__________________________________________

5. FICHA DE REGISTRO DE CURSOS

RECONOCIMIENTO ACADÉMICO[footnoteRef:11] [11:  Responsable de la carrera que avala los cursos a efectuar en Universidad de Destino para proceso de convalidación o reconocimiento de capacitación.] 

Año que cursa 2025	: ________________________________________________________________
Facultad		: ________________________________________________________________
Programa Profesional	: ________________________________________________________________

Nombre del Director/ Responsable académico: __________________________________________________ 
	Nº
	Créd. UNSA
	Código UNSA
	Asignaturas a Reconocer y Convalidar en la UNSA
	Asignaturas a cursar en la U de postulación

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	




Como responsable académico de la Facultad/Programa de ___________________ de la UNSA, doy mi conformidad de las asignaturas a llevarse a cabo para efectos de convalidación o capacitación, siempre y cuando el estudiante supere los exámenes o pruebas de la universidad de destino, donde efectuará movilidad académica mediante el Programa de Movilidad Estudiantil por Semestres Académicos en Universidades Extranjeras BEI-UNSA 2025.




	Nombre y Firma del Estudiante
Fecha: 
	
	Nombre, firma y sello del responsable académico/Director de Escuela



6. DECLARACIÓN JURADA

DECLARO BAJO JURAMENTO tener conocimiento pleno del Reglamento, no haber sido sancionado de acuerdo al artículo 311 del Estatuto de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa y no haber obtenido subvención estudiantil por parte de la UNSA o participado de alguna movilidad internacional por semestre según normativa.

Que tengo conocimiento que la subvención es un apoyo para los gastos de la movilidad por semestre a efectuar y que los costos adicionales derivados del BEI–UNSA, serán de mi responsabilidad, de resultar ganador.

Otorgo el presente para los trámites administrativos de participación en el Programa de Movilidad Estudiantil BEI-UNSA 2025, sometiéndome a las disposiciones contenidas en el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

7. COMPROMISO
Acepto las condiciones de la Convocatoria al Programa de Movilidad Estudiantil Beca Excelencia Internacional BEI UNSA-2025, comprometiéndome a efectuar el viaje durante el ciclo completo de estudios, obtener los seguros de vida y salud correspondientes, efectuar los trámites migratorios pertinentes y cumplir con las siguientes cláusulas de ser seleccionado, según Reglamento:

Artículo 28º: Los estudiantes seleccionados presentarán, dentro de los siete (7) días hábiles de culminada la movilidad internacional, un informe académico digital y un video de la experiencia de movilidad académica en el extranjero, a la OCRI, con copia al Decano o Director de Escuela Profesional, según corresponda.  Dicho informe se ajustará a los requisitos establecidos en el Art. 25 del presente reglamento. Asimismo, deberá cumplir con realizar la réplica y socialización académica en su Escuela Profesional y/o Facultad.

Artículo 29º: La rendición del financiamiento otorgado por la UNSA, será presentada en un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes de finalizada la movilidad internacional, se efectuará ante la UT, siendo de exclusiva responsabilidad del estudiante.  La falsedad de la documentación y/o información , así como la no presentación y la no subsanación oportuna, dará lugar a las responsabilidades y sanciones correspondientes.

· Conforme a lo previsto en el Régimen Disciplinario de la UNSA, aplicable al presente Reglamento, los estudiantes favorecidos en la presente convocatoria que incumplan los compromisos señalados en el Reglamento, serán pasibles de las medidas disciplinarias previstas en el Art. 311 del Estatuto de la UNSA; considerándose como falta grave el incumplimiento de lo previsto en el presente reglamento y correspondiendo la aplicación.
· En caso fortuito, fuerza mayor o situación atribuible al organizador del evento que imposibilite la participación en el mismo, el estudiante en condición de GANADOR, en la respectiva Convocatoria BEI UNSA 2025, que a consideración suya y en libre voluntad opte por renunciar a su participación, deberá comunicar de forma expresa lo siguiente:
· Comunicación expresa de renuncia a la participación del evento y a su condición de GANADOR, de la respectiva Convocatoria PIPE 2025, dirigida a la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales de la UNSA.
· Solicitar la anulación de la emisión del cheque de subvención, a su nombre, dirigida a Unidad de Tesorería de la UNSA.
· Autorizo el tratamiento de mis datos personales con el objeto de alcanzar la finalidad, materia del concurso y que pueden ser transferidos a otras áreas de la UNSA e Instituciones Públicas (MINEDU, SUNEDU, etc.) de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley Nro. 29733, su Reglamento, Normas y Modificatorias[footnoteRef:12]. [12:  En virtud de las disposiciones contenidas en la Ley Nro. 29733, su Reglamento y modificatorias, se informa que los datos obtenidos serán tratados con el objeto de alcanzar la finalidad materia del concurso y no será empleado para finalidades diferentes, y a no realizar transferencias a terceras personas, ya sean naturales o jurídicas, salvo instituciones públicas (MINEDU, SUNEDU, etc.) o que sean necesarias para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente concurso, o cuando haya un requerimiento judicial o administrativo.] 





Firma del postulante                                                                           huella digital
Nombre completo del estudiante
DNI: ____________  Fecha: ___/___/_____
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